
 
 

 
 
 
  

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

EXP.: 028 – 2020/2021 

ESTIMAR parcialmente el recurso interpuesto por el ATLETICO ROCIO y en 

consecuencia SE REDUCE a tres meses la sanción al entrenador de ese club D. José 

Javier Cabrera García. 

 

EXP.: 029 – 2020/2021 

ESTIMAR el recurso interpuesto por el ESFERICO F.C. y en consecuencia SE 

DEJA SIN EFECTO la sanción del entrenador de ese club D. César Israel García 

Armas. 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2021. 

 


